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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se tiie un 
ejemplar en ei sit/o de co.s'unibre, 
donde pennr.neeern '..esta el recibo 
u¿l número i'ú;uieme. 

Los ^ecreiüríob cukinrñn de conser
var lor. ¡¿OLli'nXKS eoieccionndon or-
uenedamente, par:i su er.cuaííernitcMn. 
qíie cebera veriiiearse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas a! trimes
tre, payadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a Jas Orde
nanzas publicadas en este BoLF.TÍN de lecha 
25 de lunio de 1926. 

Los Juzgados inunicipales, sin distinción, 
dies y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios qut 
hayan de insertarse en el Boi.ETlS OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Keal orden de 6 de abrlí 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X U I 
(q. D . g.), S. M. la Re ina D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de !Ja Augusta Real"familia, 
continúan sin novedad e á su impor
tante salud. , .:• 

(Gaceta del' dia 2S do agosto de 1927). 

Presidencia del Coaseio fle Minislros 
Uégimen de l a e c o n o m í a del c a r b ó n 

Continuación {1) 
B A S E O C T A V A 

Reparto de bénepcioa a las Empresas 
del grupo A . 

CASO OKNEJIAI, 

Empresaii libres con concesiones pro
pias y no aasciliadas por el Estado 
al implantarse el régimen. 
A los efectos del reparto de bene

ficios se clasificarán las Empresas 
en dos Secciones, s e g ú n que su ca
pital, calculado como se expone en 
la base sépt ima, sea superior o in
ferior al tercio ele su capital accio
nes. 

TITITLO PIUMEItO 
Empresas de laprimera Sección. 
E n el caso de Empresas del pri

mer grupo atendidos todos los gas
tos de expplotac ión y generales de-

(1) Véase el BOLCTlN OFICIAL corres
pondiente al día 27 del corriente mes. 

bidainente depurados y reducidos 
en lo posible, a,sí como el servicio 
de obligaciones y cargas financieras 
qué e l 'Consejó haya récotíoeido o 
autorizado, se repartirán los bene
ficios netos dentro de cada ejercicio 
en la forma siguiente: ' -

1. f' -Se as ignará arcada Empresa 
uña cantidad igual al 3 por IOÓ del 
capital desembolsado en áocioi ies . 

2. " L a Secc ión primeva de la 
Caja dé Combustibles . précibirá un 
tanto por ciento de su capital (suma 
de las aportaciones en metá l i co por 
el concepto dé préstamo qué- haya 
otorgado) igual al que represente la 
cantidad asignada a la Empresa en 
él apartado anterior en.re lac ión con 
su capital real, calculado como pres
cribe la base s é p t i m a . 

3. ° Del sobrante de los benefi
cios se otorgarán al Estado y a la 
Empresa cantidades proporcionales 
para cada uno a la diferencia entra 
las recibidas por los conceptos pri
mero y segundo y las que deberían 
percibir para obtener el interés le
gal y una amortixación en cincuen
ta años de sus respectivos capitales, 
tal como se definen en estas bases, 
hasta completar esas sumas de in 
terés legal y amort izac ión . 

4. ° S i después de satisfechas las 
anteriores atenciones hubiere toda
v í a sobrante de beneficios, se desti-
nará éste a la Empresa; pero cuan 
do la totalidad de lo asignado por 
el reparto a la misma, represente un 
dividendo de las acciones superior 
al promedio de los repartidos en el 
quinquenio de marcha económica 

normal -de ges t ión más favorable, 
un tercie del exceso se ingresará en 
la Secc ión primera de la Caja como 
beneficios del capital del Estado, 
otro tercio quedará para la Empresa 
y el-otro ter io se dest inará'al fon
do de reserva de esta.-

L a s Empresas ingrésarán también 
eñ la Secc ión primera de'la Caja de 
Combustibles el resto dé. las sumas 
que eh: el reparto de boncíicios co
rrespondan ai Estado. ' 

,. TtTrr.o it 

Empresas de la segunda Sección 

E n el caso de Empresas del segun
do grupo, atendidos todos los gastos-
de, explotac ión y generales, debida
mente depurados y reducidos en lo 
posible, se repartirán los boneficios 
netos, dentro de cada ejerció, con 
sejecíón a las siguientes reglas: 

1." Sé as ignarán al Estado y a 
las Empresas cantidades propóroio--
nales a las aportaciones del primero 
y al valor de la propiedad minera 
de la segunda, tal como se ha deter
minado en la baso sépt ima , hasta 
llegar a satisfacer el interés legal y 
amortización prudencial de las apor
taciones del Estado y el servicio de 
interés y amortizaciones anuales de 
las obligaciones y d e m á s cargas de 
la Empresa . 

S i los beneficios atribuidos a la 
Empresa fueran insuficientes para 
satisfacer los intereses y amortiza
ciones de las obligaciones y demás 
cargas de la Empresa , Ja Caja de 
Combustibles ant ic ipará lo qne fal
te. S i se repitiera ese caso en tres 

' t í '- i 

IK 

,1 



1.014 

1 m 

i 

VI PMl 

ejercicios anuales, podrá el Gobier
no, a propuesta del Consejo Nacio
nal de Combustibles, excluir del ré
gimen a la Empresa que diere lugar 
a ello. 

2¿",'. Del sobrante de beneficios, 
. si Ib hubiere, sé dest inará: la terce

ra parte a la const i tución de un fon • 
do de reserva de las Empresas, y el 
resto exclusivamente á la amortiza
c ión de las obligaciones y cargas 
que haya reconocido o autorizado 
el Consejo, hasta que por el sanea
miento de su activo pueda clasificar
se la Empresa entre las del primer 
grupo. ' 

E n n i n g ú n caso sufrirá merma la 
parte de beneficios del Estado, se
g ú n la regla primera, corriendo a 
cargo de la parte de beneficios co
rrespondientes a la Empresa el pa
go de ¡os intereses y amortizaciones 
de las obligaciones y demás cargas 
que constituyan su pasivo. 

Como eu el caso de las Empresas 
del primer grupo están obligadas las 
del segundo a ingresar en la Sección 
primera de la Caja de Combustibles 
todas las sumas que correspondan 
al Estado por el reparto de bene
ficios. 

' B A S E N O V E N A 
Evaluación y. repario de beneficios 

en canos especiales 
TÍTULO PRIMERO -

Empresas del gmpo A con concesio
nes arrendadas por liempo ilimi
tado. 
L a s Empresas de este grupo cu

yas explotaciones se desarrollen en 
todo o en parte en concesiones 
arrendadas por tiempo ilimitado, se 
considerarán como Empresas con 
concesiones propias a los efectos de 
su valoración; pero en la determina
c ión del capital real se e n tendel á 
incluido en las cargas no extingui
das, a deducir del valor de la pro
piedad minera, el capital que repre
sente e¡ precio del arriendo. 

E n el reparto de beneficios, si la 
Empresa resultara clasificada en la 
primera secc ión, el canon anual de 
arriendo que se pague al propietario 
de las concesiones se considerará 
como atención preferente, compi'en-
dida entre las cargas financieras 
reconocidas y autorizadas por el 
Consejo, y si a la Empresa le co
rrespondiera ser incluida entre las 
de la segunda secc ión , el canon 
anual de arriendo se computará co
mo una de las cargas de la entidad 
a que se refiere la primera de las 
reglas prescriptas para el reparto 
de beneficios en Empresas de ese 
grupo. 

TITULO II 
Empresas del grupo A con concesio

nes arrendadas por tiempo limitado. 
L a s Empresas explotadoras de 

concesiones en todo o eu parte arren
dadas por tiempo limitado, serán 
objeto de un estudio especial por. 
parte de! Consejo, que determinará, 
teniendo? en cuenta el número e 
importancia de las concesiones pro
pias, cuando nó son todas 'arrenda
das, y en todo caso la duración 
garantizada del arriendo, si se'jdebe 
o no acceder a su ingreso en este 
r é g i m e n , y en caso afirmativo dic
tará las disposiciones conducentes ?. 
la evaluación de capitales y reparto 
de beneficios, adaptando las dispo
siciones del titulo primero de esta 
base a la naturaleza del arriendo de 
que se trate. 

• , TÍTULO III 
Empresas que han recibido aiistilios 

del Estado a l implantarse este ré
gimen. 
S i las Empresas hairsecibido par

ticularmente auxilios del Estado se 
considerara el importe de este auxi
lio como una obl igación más a los 
efectos de determinar el capital de 
la Empresa y de efectuar el reparto 
de beneficios. 

TÍTULO IV 
Empresas agregadas a una industria. 
, L a s que estando agregadas a una 

industria que abastecen s ó l o y c o n 
parte de su producción, ya'por. ser 
éste excesiva, .3'» por ser de calidad 
inadecuada al consumo de aquél la , 
disponen de un sobrante de combus
tible que destinan al mercado gene
ral , podrán ingresar en el nuevo 
rég imen ; él consumo de "combusti
ble de la industria a que están agre
gadas se considerará como carbón 
vendido a los precios medios que 
resulten de los que rijan durante el 
año. 

Definida de este modo la s i tuación 
de las Empresas del grupo A , agru
padas a una industria, se regirán, en 
cuanto a evaluación del capital y re
parto de beneficios, por los t í tu
los I , I I y I I I precedentes, s e g ú n la 
des ignac ión que les corresponda por 
los demás conceptos que abarca el 
cuadro de clasificación general de la 
base tercera. 

(Se continuará) 

MINISTERIO BE LA fiBBBBNACíÓN 
REAL OBDEN 
Ni'un. 9!>5 

Excmos. Sres.: E n vista de qm 
algunos industriales hacen la propa
ganda de sus .establecimientos con 
cartéritas o anuncios sueltos simu
lando billetes del iBáiico dé España, 

S. M . el B t Y (q; í ) . g.) se ha.ser
vido disponer; quede prohibida la 
c irculación en el Reino de anuncios 
o prospectos que reproduzcan en 
todo o en parte billetes de Banco na
cionales o extranjeros. 

De Real orden lo digo a V V . E E . a 
fin de que ordenen tenga cumpli
miento lo dispuesto en la Soberana 
disposic ión, dando cuenta. Dios 
guardea V V . E E . muchos años. Ma
drid, 20 de agosto de 1927. Mar
tínez Anido. ' 
Excmos. Sres. Director general de 

Seguridad, Gobernadores civiles 
dé todas las provincias, menos 
Madrid; Gobernador militar de! 
Campo de Gibraltar y Delegados 
del Gobierno en L a s Palmas y 
Mahón. 
rGac<.'/adeIdía21 de agosto de 19271 

ADMINISTRACIÓN PROUCIAL 
BflBIERNfl CIVIL DE LA 

• C I R C U L A R E S 
Distr ibución de las 750 peset as -

enviadas a este Gobierno civi l por 
el Tribunal Supremo de . la Hacien
da públ ica , procedentes de multas 
extrarreglamentarias: 

Her ínan i tHs de los ancianos des-
amporados de Astorga, 250 pesetas. 

Asilo de ancianos desamparados 
de S a h a g ú n , 250 pesetas. 

Asiio de ancianos. desamparados 
do L e ó n , 250 pesetas. 

T o t a l . . . . . . . . . . 750 
L a s cantidades anteriormente de

talladas, pueden ser recogidas desde 
luego en este Gobierno c iv i l , previa 
entrega de un resguardo provisional 
de la Directora de la dependencia, 
con la obl igación de remitir en su 
dia los justificantes de la inversión 
de la cantidad. 

L e ó n , 26 de agosto de 1927. 
E l Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Núñez 
# * * 

Par» dar cumplimiento a una 
circular del Ministerio del Trabajo, 
Comercio e Industria, los señore.-
Alcaldes formarán y remitirán a 
este Gobierno c iv i l antes del día 5 
del p r ó x i m o mes de septiembre, el 
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0. 'iiso general de las Empresas do 
,.s¡)cctáculos públi.oos const.itiiiilas 

I ¡ocalmente existentes <ÍII su Munici
pio el d ía 1." da dicho mes con arro-
¿¡o a ¡a nota que a eont immción se 
¡ixpresa, bien entendido que de no 
luicerlo se les impondrá'el m á x i n m n 
,!,! multa que la, ley autoriza, con 
hv que desde luego quedan conmina-

i tíos. 
L e ó n , 26 de agos^de 1957. 

E l Gobernador civil interino, 
TeUsforo Gómez Núttez 

Nota que se cita eii la c i rcu lar 

L a inscr ipc ión se referirá al día 
1. " de septiembre de 1927. 

Cuando una Empresa disponga 
varios locales, se uti l izará un bole
tín por cada local. 

E n la clase de espectáculo explo
tado se espeeifleará si sé trata de 
cine, var ie tés , comedí» , zarzuela, 
circo, toros, deportes, baile, etc. y 
'si son varias las clases, se detal larán 
todas en orden de mayor a menor 
importancia. 

Se cons ignará el número de f tin
ciones c e l e b r a d a s desde 1.° de 
septiembre de l'.ISG a 31 de agos tó 
de 1927. 
- Se hará constar en las l íneas cp 
vrespohdientes ó en las qiie figuran 
en blánco' e ¡ número de localidades 
de cada clase qu&. posea el local:: pal 
eos, gradas, tendidos, eto; .si es es-
péctáculo.de .toros; palcds, butacas, 
etc., si-es d é c iné o teatro, etcéteray 
etcétera. • -

Se cons ignará la" cantidad total 
pagada ál Tesoro en e l \ ú l t i m o afio 
económico. 

E n las:lineas de «Observaciones» 
se detal lará cualquier dato da los 
r-emsignados que pudiera ofrecer.du 
tía en su interpretación y, las demás 
aelaracionés que. se consideren ne 
tésárias para el fin que se persigue 

Abarca está inscripción toda c lá 
se de espectáculos públicos; teatros, 
«¡nematógrafos, circos, toros, d 
portes y bailes; i:on sus variantes 
fliversas de funciones: 

ptiombiv, salvo los que tengan 
exámeut'S ext.raoi'dtuariOM que se in
corporarán el día.-l dt-sl misino y ios 

minos de la A.cailo.mia de Artille
r í a d i s í r i i t a i H » vacaeionas hasta el 
día 30 del citado mes do septiembre 
a excepción de los que tengan exá
menes extraordinarios para los que 
terminarán el día 21 del mismo mes. 
L o que de orden de .S. E . se publi
ca'en 1* general de este día para co
nocimiento de todos.=E1 General 
Jefe ile E . M . , Leocadio L ó p e z . 

16 « m s i t f j r 
Y 

G0B1ERJÍ0 MILITAR 
O K Ti A P l t O V I N O I A T V E T . K i S N 

Orden general de 19 de agonfo de 
1927 en L a Corufta 

Art ículo ú n i c o . — P o r Real orden 
de 4 del actual (1). O. núm. 171) se 
dispone que los alumnos de las xVca 
'lemias militares disfruten vacacio 
''es hasta el 14 del próx imo mes de 

S E C C I O N P E O V I N C I A L 
DE ESTADISITOA DE LEÓX 

Servicio de iuográí ico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipa
les de la provincia, que el día cin-
eo del mes próximo se sirvan remi
tir a la Oficina de mi cargo los bo 
etines correspondientes a las ins 

cripciones del Movimiento de la po
blación registrado en el mes actual. 

León 26 de agosto de 1927.—El 
Jefe de Estadís t i ca , José Lemes . 

immu MENOSBS 
Jimfa vecinal de L a ñ o . 

' Para atender a. la constrWcoión de 
local - escuela y, habitaciÓnes pará 
maestros, esta Junta , haciéndoVuso 
de las átril íucioues que le couoede el 
Estatuto íriünicipal en' vigor, acordó 
sacar a públ ica subasta bajo las cen-
dicione.s que ligen para estos casos, 
una casa en el casco de este pueblo, 
que mide como unas cincuenta me
tros cuadrados, destinada hoy a fa
bricar manteca con un salto de agua 
de unos dos metros próxi inaineute, 
tasada en ocho m i l pesetas.' 

L a subasta tendrá lugar en la 
casa del pueblo al tercer domingo, a 
las diez de la inañaua, después de 
haberse publicado en el BOMSTÍN 
OWOIAIÍ do la provincia. 

Dicha subasta será nula si no 
cubre las dos terceras partes, no 
admitiendo postura menor de diez 
pesetas, teniendo que depositar «1 
diez por ciento do la tasación para 
tomar parte en la subasta y rema 
tándosu al mejor postor. 

E l rematante se conformará con 
testimonio de! acta de remate y 
pagará el resto del importe de la 
compra a los veinte días de haberse 
efectuado la subasta. 

Lar io , 28 de agosto de 1927. - E l 
Presidente, Adolfo l l o d r í g u e z . 

Junta cucinal de Salwlicex de Sabero 

Formado por la Junta vecinal de 
esto pueblo, el proyecto de presu
puesto extraordinario para el ejer
cicio do 1917, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo ó." de! E e a l 
decreto de 23 de agosto de 1924. 

Sahelices de Sabero, 3 de agosto 
de 1927. — E l Presidente, M . Alonso. 

ADMoasmcÉi i nisrniA 
Juzgado municipal de León 

E D I C T O -

Don Dionisio Hurtado y Merino, 
Juez municipal de esta ciudad de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en él juicio ver

bal c ivi l de que so hará mér i to , he 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del . 
tenor literal siguiente: 

'Sentencia. — E n ¡a ciudad de 
L e ó n , a tres-de-¿gusto do mil no
vecientos veintisiete.=E1 S r . Juez 
municipal de la misma, D . Dionisio 
Hurtado y Mermo, habiendo, visto 
os presentes autos de n u c i ó verbal, 

seguido entre partes, de la una 
como demandante, D . Nicanor L ó 
pez Fernandez, Procurador, en nom
bre y con poder de la Sociedad Co
mercial Industrial Pallares, de esta 
capttal-,-y de la otra, como deman
dado, D . Marcelino Snarcz Blanco, 
industrial-y..vecino-de E l Pedroso 
(Santullano de Mieres) sobre pago 
de pesetas; 

Eal lo: Que debo condenar y conr 
deno, al demandado D . 'Marcelino 
Suarez Blanco, a que, luego que esta 
sentencia sea firme, abone a la So
ciedad Comercial Industrial Pal la
res, o su Procurador, la cantidad de 
quinientas pesetas que le ha recla
mado por el concepto expresado, 
sin hacer expresa impos ic ión de 
c o s t a s . = A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado, 
se notificará en los estrados del J u z 
gado y se insertará en el BOLBTIÍÍ 
OKIOIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Dionisio H u r 
tado.» • 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIA;., de la provincia y a fin de 
que s irva de notificación al deman
dado D . Marcelino Suárez Blanco, 
mediante su rebeldía, expido el pie 
senté . 

Dado en León a Ocho do agosto 

t í 
•Mi 
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de mil novecientos veintisiete,— 
Dionisio Hartado. - E l Secretario, 
Arsenio Arechavala. 

* * * 
Don Dionisio Hurtado y Merino, 

Juez muuicipa! de esta ciudad de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l de que se hará méri to , he 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

"Sentencia. = E n la ciudad de 
L e ó n , a treinta de julio de mi l no
vecientos veintisiete, el Sr . Juez 
municipal de la misma, D . Dioni
sio Hurtado y Merino, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal seguido entre partes; de la 
una, como demandante, D . Nicanor 
L ó p e z F e r n á n d e z , Procurador, en 
nombre y con poder de D . Hilario 
A'.varez Diez, de esta capital, y de 
la otra, como demandados, D . I g -
iiiioio Villalobos Gallego, D . L a u 
reano G-utiéiToz Alvaroz, D." Ma
nuela y Esperanza 'Villalobos' G u 
tiérrez, y D . " Manuela, D . Joaquín , 
D . Francisco y D . Martín Arnaiz 
Gutirrez, todos en ignorado para
dero, sobre pago de pesetas: 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno, a los demandados D . Ignacio 
Villalobos Gallego, D . Laureano 
Gutiérrez Alvares!, D." Manuela y 
Esperanza Villalobos Gutiérrez, y 
D,a Manuela, D . Joaquín , D . F r a n 
cisco y D . Martín Arnaiz Gutiérrez, 
a que luego que esta sentencia sea 
firmo, abone al demandante D . H i 
lario Alvareü Diez, o su Procurador, 
la cantidad de ciento diez y nueve 

pesetas sesenla y dos cént imos , que 
les ha reclamado por el concepto 
expresado, con entera impos ic ión 
de c o s t a s . = A s í por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los de
mandados, se notilicará en los es
trados del Juzgado y se insertará en 
el BOLETÍN* OFICTAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Dionis io Hurtado.» 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para que conste, e insertar en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y a fin de que sirva de notificaión 
en forma legal a los demandados 
D . Ignacio Villalobos Gallego, don 
Laureano Gutiérrez Alvaroz, doña 
Manuela y Esperanza Gutiérrez A l -
Alvarez, y D.'1 Manuela, D . Joa
quín , D . Francisco y D . Martín 
Arnáiz Gutiérrez, mediante su re
beldía , expido el presente. 

Dado en L e ó n , a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos veinti
siete.—-Dionisio Hurtarlo. E l Se-
Secrotario, Arsenio Arechavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

SECIEDAD H U L L E R A VASCO 
LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de ;esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas de 

a misma a Junta general ordinaria 
para las once de la mañana del día 
22 de septiembre próximo en el do
micilio social, Gardoqui, 1, bajo, 
con objeto de someter a su aproba
ción el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 

30 de junio ú l t i m o y demás asuiu.,s 
concernientes al mismo. 

Bilbao, 26 de agosto de 1927.— 
E l Presidente, Marqués de Miu-
Mahón. — E l Secretario general, 
José de Sagarminaga. 
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I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial. 
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E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de "lis instalncioner 

Café expréss —1 che-de su ¿ranja 
Terraza v billares 

Siempre la mas alta calidad en todos 
los artículos 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 

3IA.XUEL QUINTANA 
VlLLAVBBDE DE SiNDOVAL 
(León-Mansilla de las Mutas i 
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Clíniia de eüíensetíefies de los ojos 

m\m SALGADO 
O C U M S T A 

Consulta ta 10 a 1 y de 4 a t 

Fernando Merino. 5, principal 
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